
Número 166/08

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. VÍCTOR LLADA DE LA CALLE, cuyo
último domicilio conocido fue en C. LA CORUÑA, 7,
ESC. BAJO, PUERTA 3, de MADRID, del acuerdo de
iniciación de expediente sancionador N° AV-932/7 de
esta Subdelegación del Gobierno en Ávila, mediante
el que se le comunica la presunta infracción adminis-
trativa, contemplada en el ar tículo 25.1 de la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana (BOE del 22 de febrero) y
sancionable en vir tud de la competencia atribuida al
Delegado del Gobierno en el ar t. 29.1 de la citada Ley
y el párrafo primero de la Disposición Adicional
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E S T A D O



Cuar ta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado (BOE del 15 de abril), al objeto de
que en el plazo de QUINCE DÍAS, contados a partir
de esta notificación, pueda efectuar cuantas alegacio-
nes estime oportunas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que
obra de manifiesto y a su disposición en la
Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/
Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín
Montero.

Número 167/08

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. GONZALO MARTÍN ORGAZ, cuyo
último domicilio conocido fue en C. VALLADOLID, 42,
4°-D, de ÁVILA, del acuerdo de iniciación de expe-
diente sancionador N° AV-1037/7 de esta
Subdelegación del Gobierno en Ávila, mediante el
que se le comunica la presunta infracción GRAVE, tipi-
ficada en el ar tículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero) y sancionable en
vir tud de la competencia atribuida al Delegado del
Gobierno en el ar tículo 29.1 de la citada Ley y el párra-
fo primero de la Disposición Adicional Cuarta de la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una multa de
300,51 a 6.010,12 Euros, al objeto de que en el plazo
de QUINCE DÍAS, contados a partir de esta notifica-
ción, pueda efectuar cuantas alegaciones estime
oportunas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que
obra de manifiesto y a su disposición en la
Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/
Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín
Montero.
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Número 153/07

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O

SECRETARÍA DE ESTADO DE INFRAESTRUCTURAS Y PL ANIFICACIÓNDIRECCIÓN GENERAL DE

CARRETERAS

Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla y León Oriental

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y CONVOCATORIA PARA EL LEVANTAMIENTO DE ACTAS PREVIAS
A LA OCUPACIÓN DE LOS BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR EL PROYECTO:

MODIFICADO N° 1 DE LA OBRA AUTOVIA A-50 DE ÁVILA A SALAMANCA.

TRAM: CHAHERRERO-NARROS DEL CASTILLO.

CLAVE DEL PROYECTO: 12-AV-2870.

Términos Municipales de: Crespos y Rivilla de Barajas. Provincia de Ávila.



Por Resolución de la Dirección General de Carreteras de fecha 20 de noviembre de 2007, se aprueba el Proyecto
modificado arriba indicado y se ordena a esta Demarcación la incoación del expediente de Expropiación Forzosa
de los bienes y derechos afectados por las obras del proyecto aprobado.

Es de aplicación la Ley 24/2001 de 27 de diciembre (Boletín Oficial del Estado de 31 de Diciembre), a cuyo tenor
se modifica el ar tículo 8 de la Ley de Carreteras 25/1988 de 29 de julio, de forma que la aprobación de los proyec-
tos de carreteras estatales y de las modificaciones posteriores implicará la declaración de utilidad pública y la nece-
sidad de urgente ocupación de los bienes afectados por la expropiación forzosa a que dé lugar la construcción de
la obra. La tramitación del correspondiente expediente expropiatorio se ha de ajustar, por tanto, al procedimiento
de urgencia previsto en los ar tículos 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y
concordantes de su Reglamento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de las facultades que le otorga el Art. 98 de la LEF y aten-
diendo a lo señalado en las reglas 2’ y 38 de su Art. 52, ha resuelto convocar a los propietarios que figuran en las
relaciones que se harán públicas en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila y que se encuentran expuestas en los
tablones de anuncios de los Ayuntamientos de Crespos y Rivilla de Barajas, así como en el de esta Demarcación
de Carreteras del Estado en Castilla y León Oriental, para que asistan al levantamiento de las Actas Previas a la
Ocupación en el lugar, día y hora que a continuación se indica:

Término Municipal: Crespos.

Lugar: Locales del Ayuntamiento de Crespos.

Día 26 de febrero de 2008 de dieciséis a dieciséis a quince horas.

Término Municipal: Rivilla de Barajas.

Lugar: Locales del Ayuntamiento de Rivilla de Barajas.

Día 26 de febrero de 2008 de dieciséis treinta a dieciocho horas.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta del señalamiento a los interesados, mediante citación indi-
vidual y a través de la inserción del correspondiente anuncio en los diarios “Diario de Ávila”, así como en el “Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila” y en el “Boletín Oficial del Estado”.

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el ar tículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, servirá como notificación a los posibles inte-
resados no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos de los
que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bienes y derechos que se expropian personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando los documentos acreditativos de su titularidad, y el últi-
mo recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Es de señalar que esta publicación se realiza, además, a los efectos de Información Pública contemplados en
los ar tículos 17.2, 18 y 19.2 de la L.E.F. para que en el plazo de 15 días (que, conforme establece el Art. 56.2 del
Reglamento de Expropiación Forzosa, podrán prorrogarse hasta el momento en que se proceda al levantamiento
de las citadas actas previas a la ocupación), los interesados podrán formular, por escrito, ante esta Demarcación de
Carreteras (Avda. del Cid 52-54, 09071 - Burgos), alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles errores que
se hayan producido al relacionar los bienes afectados por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

Burgos, 8 de Enero de 2008

El Jefe de la Demarcación, Francisco Almendres López
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Número 156/07

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O

SECRETARÍA DE ESTADO DE INFRAESTRUCTURAS Y PL ANIFICACIÓNDIRECCIÓN GENERAL DE

CARRETERAS

Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla y León Oriental

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y CONVOCATORIA PARA EL LEVANTAMIENTO DE ACTAS PREVIAS
A LA OCUPACIÓN DE LOS BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR EL PROYECTO:

MODIFICADO N° 1 DE LA OBRA AUTOVIA A-50 DE ÁVILA A SALAMANCA.

TRAMO NARRILLOS DE SAN LEONARDO-PEÑALBA DE ÁVILA.

CLAVE DEL PROYECTO: 12-AV-2840.

Términos Municipales de: Cardeñosa y Peñalba de Ávila. Provincia de Ávila.

Por Resolución de la Dirección General de Carreteras de fecha 19 de octubre de 2007, se aprueba el Proyecto
modificado arriba indicado y se ordena a esta Demarcación la incoación del expediente de Expropiación Forzosa
de los bienes y derechos afectados por las obras del proyecto aprobado.

Es de aplicación la Ley 24/2001 de 27 de diciembre (Boletín Oficial del Estado de 31 de Diciembre), a cuyo tenor
se modifica el ar tículo 8 de la Ley de Carreteras 25/1988 de 29 de julio, de forma que la aprobación de los proyec-
tos de carreteras estatales y de las modificaciones posteriores implicará la declaración de utilidad pública y la nece-
sidad de urgente ocupación de los bienes afectados por la expropiación forzosa a que dé lugar la construcción de
la obra. La tramitación del correspondiente expediente expropiatorio se ha de ajustar, por tanto, al procedimiento
de urgencia previsto en los ar tículos 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y
concordantes de su Reglamento de 26 de abril de 1957.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
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En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de las facultades que le otorga el Art. 98 de la LEF y aten-
diendo a lo señalado en las reglas 28 y 3a de su Art. 52, ha resuelto convocar a los propietarios que figuran en las
relaciones que se harán públicas en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila y que se encuentran expuestas en los
tablones de anuncios de los Ayuntamientos de Cardeñosa y Peñalba de Ávila, así como en el de esta Demarcación
de Carreteras del Estado en Castilla y León Oriental, para que asistan al levantamiento de las Actas Previas a la
Ocupación en el lugar, día y hora que a continuación se indica:

Término Municipal: Cardeñosa.

Lugar: Locales del Ayuntamiento de Cardeñosa. 

Día 26 de febrero de 2008 de doce a catorce horas.

Término Municipal: Peñalba de Ávila.

Lugar: Locales del Ayuntamiento de Peñalba de Ávila. 

Día 26 de febrero de 2008 de once a once treinta horas.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta del señalamiento a los interesados, mediante citación indi-
vidual y a través de la inserción del correspondiente anuncio en los diarios “Diario de Ávila”, así como en el “Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila” y en el “Boletín Oficial del Estado”.

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el ar tículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, servirá como notificación a los posibles inte-
resados no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos de los
que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bienes y derechos que se expropian personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando los documentos acreditativos de su titularidad, y el últi-
mo recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Es de señalar que esta publicación se realiza, además, a los efectos de Información Pública contemplados en
los ar tículos 17.2, 18 y 19.2 de la L.E.F. para que en el plazo de 15 días (que, conforme establece el Art. 56.2 del
Reglamento de Expropiación Forzosa, podrán prorrogarse hasta el momento en que se proceda al levantamiento
de las citadas actas previas a la ocupación), los interesados podrán formular, por escrito, ante esta Demarcación de
Carreteras (Avda. del Cid 52-54, 09071 - Burgos), alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles errores que
se hayan producido al relacionar los bienes afectados por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

Burgos, 8 de Enero de 2008

El Jefe de la Demarcación, Francisco Almendres López
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Número 181/07

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

O F I C I N A T E R R I T O R I A L D E

T R A B A J O

ACUERDO DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL
CONVENIO COLECTIVO PARA LA CONSTRUCCIÓN
Y OBRAS PÚBLICAS DE ÁVILA Y SU PROVINCIA

Visto el acuerdo de la Comisión Paritaria del
Convenio Colectivo Provincial de Trabajo para la
Construcción y Obras Públicas de Ávila y su Provincia
(Código de Convenio 0500045), que fue suscrito el
día 2 de enero de 2.008, y de conformidad con lo dis-
puesto en el ar t. 90, apartados 2 y 3 del R.D.
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores, en el Real Decreto 1040/1981, de 22
de mayo, sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de Trabajo, y en la Orden del 12 de
Septiembre de 1997 de la Consejería de Industria,
Comercio y Turismo de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León (B.O.C. y L. de 24-09-97, n° 183).

Esta Oficina Territorial de Trabajo ACUERDA:

Primero: Ordenar la inscripción de los citados
Acuerdos en el correspondiente Registro de este
Centro Directivo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo: Disponer su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila 10 de enero de 2008

El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo,
Francisco Javier Muñoz Retuerce

REUNIÓN DE LA COMISIÓN PARITARIA E
INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO COLECTIVO
DE LA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PUBLICAS DE

ÁVILA

ACTA DE INFORMACIÓN SOBRE LA
APLICACIÓN DEL INCREMENTO SALARIAL
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2.007.

COMISIÓN PARITARIA:

Por F.E.C.O.P.A.

D. Ladislao García Segovia

D. José Manuel Izquierdo Barreras 

D. David Martín Abad 

D. Ángel Hidalgo Santa Engracia

Por FECOMA-CC.OO. 

D. Iñaki López Izquierdo 

D. Gonzalo Galán Cruz

Por UGT.:

D. Miguel Ángel Zurdo S. Segundo 

D. José Luís Jiménez Gonzaga 

D. José Javier Martín Bermejo

-ACTA -

Reunida la Comisión Paritaria del Convenio de la
Construcción y Obras Públicas de Ávila y Provincia el
día 2 de Enero de dos mil ocho en los locales de
F.E.C.O.P.A., los asistentes llegan al acuerdo sobre el
plazo de abono de los atrasos correspondiente al
Incremento Salarial correspondiente al año 2.007, y
que queda redactado de la siguiente forma:

PUNTO ÚNICO.- En relación con el Convenio
Provincial de la Construcción, 2.007-2011, se llega al
acuerdo siguiente: “El abono del Incremento Salarial
correspondiente al año 2.007, se abonará por las
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empresa a los trabajadores, en un plazo que no exce-
derá del 15 de Febrero de 2.008“.

Y sin más asuntos de que tratar, se da por finaliza-
da las correcciones del convenio, firmando las partes
en prueba de conformidad, en el lugar y fecha ante-
riormente indicados.

Firmas, Ilegibles

Número 99/08

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 27 DE DICIEMBRE DE 2007,
DEL SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y TURISMO DE LA JUNTA DE CASTI-
LLA Y LEÓN EN ÁVILA, POR LA QUE SE HACE
PÚBLICA LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE
LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPE-
DIENTE N° AT.: AV-50.572/ AV-50.573/ AV-50.574/
AV-50.575/ AV-50.576/ AV-50.577/ AV-50578.

Visto el expediente incoado en este Servicio
Territorial a petición de Ralos Ibérica, P.D. S.L., con
domicilio en Pozuelo de Alarcón (Madrid), C/ Méndez
Núñez, 28 C, por la que se solicita Autorización
Administrativa, para el establecimiento de la instala-
ción eléctrica denominada: LINEA ELÉCTRICA DE
EVACUACIÓN 15 KV EN LANGA (ÁVILA). EXPTE. AT.:
AV-50.572 Y AV- 50.578, y una vez cumplidos los trá-
mites ordenados en el Capítulo II de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre y en el Capítulo I del Decreto
127/2003, de 30 octubre, por el que se regulan los
procedimientos de autorizaciones administrativas de
instalaciones de energía eléctrica, este Servicio
Territorial HA RESUELTO:

OTORGAR Autorización Administrativa a RALOS
IBERICA P.D., S.L. para la instalación de Seis
Transformadores de 630 kVA. Instaladas en casetas
prefabricadas de hormigón. Línea a 15 kV de interco-
nexión y transformador de servicios auxiliares de 25
kVA. Línea a 15 kV de interconexión con la subesta-
ción de Langa (Barras de 15 kV). Longitud: 1.065
metros. Conductor: HEPRZ1, 12/20 Kv, 3(1 X 150) Al

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con el Acta
de Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trá-
mites que señala el Capítulo I del Decreto 127/2003,
de 30 de octubre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas de la
Consejería de Economía y Empleo, de la Junta de
Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en
los ar tículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero).

Ávila, 27 de diciembre de 2007.

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso
Nieto Caldeiro.

Número 118/08

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE PETICIÓN DE
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPTE. N°
AT.: AV-50.687 Y AV-50.688

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica, se somete a información pública la
petición de autorización administrativa de las instala-
ciones cuyas características se citan:

Expediente n°: AT: AV-50.687 Y AV-50.688

Peticionario: HIDROELÉCTRICA VETONIA, S.L.

Emplazamiento: Polígono 6, Parcelas: 76, 77, 79,
80, 81 y 82 SAN JUAN DEL OLMO (Ávila).

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 10 Miércoles, 16 de Enero de 2008 7



Finalidad: Infraestructuras para vertido a la red de
la energía eléctrica a producir en cuatro plantas foto-
voltaicas con una potencia toral de 400 kW.

Características: Dos centro de transformación de
2x100 kVA. cada uno y con relación de transforma-
ción: 220/400-15.000 V. Dos líneas subterráneas a 15
kV. que unirán los centros proyectados con el CT. de
reparto. Línea de interconexión aéreo-subterránea. El
primer tramo subterráneo tiene origen en el centro de
reparto y finaliza en un apoyo de transición. Longitud:
115 metros. Conductor: HEPRZ1, 12/20 kV. 3(1x 150)
Al. El segundo tramo aéreo finaliza en el apoyo 9089
de la línea de Iberdrola denominada "Martiherrero".
Longitud: 910 metros. Conductor: LA.56. Apoyos:
Torres metálicas. Aislamiento: Suspensión y amarre.

Presupuesto: 264.370,00 Euros.

Se solicita: Autorización Administrativa.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-

nada la documentación en este Servicio Territorial y

formularse por duplicado las reclamaciones que se

estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles con-

tados a partir del siguiente a la publicación de este

anuncio.

Ávila, a 28 de diciembre de 2007.

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de

02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso
Nieto Caldeiro.
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Número 187/08

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E Á V I L A

El Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Ávila en sesión celebrada el día 28 de diciembre de 2007, ha acor-
dado:

Primero.- Aprobar inicialmente las siguientes modificaciones y actualizaciones de la Relación de Puestos de
Trabajo de la Diputación Provincial, modificando en este sentido dicha Relación de Puestos de Trabajo:

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E Á V I L A
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Segundo.- proceder a la exposición pública, durante un mes, de las anteriores modificaciones con la publicación
íntegra de la relación de Puestos de Trabajo en el Boletín oficial de la Provincia de Ávila, a efectos de la presenta-
ción de posibles reclamaciones o alegaciones. De no presentarse éstas, las presentes modificaciones y actualiza-
ciones quedarán elevadas a definitivas sin necesidad de nuevo acuerdo.

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE AVILA AÑO 2008
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Número 65/08

AY U N T A M I E N T O D E E L M I R Ó N

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.3
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundo de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se hace públi-
co el Presupuesto General definitivo de este
Ayuntamiento para el Ejercicio de 2.007, conforme al
siguiente

RESUMEN POR CAPÍTULOS

INGRESOS

A). OPERACIONES CORRIENTES:

1 Impuestos directos 28.600 �

2 Impuestos indirectos 200 �

3 Tasas y otros ingresos 34.800 �

4 Transferencias corrientes 38.200 �

5 Ingresos patrimoniales 1.200 �

B). OPERACIONES DE CAPITAL:

6 Enajenación de Inversiones Reales 3.000 �

7 Transferencias de Capital 9.000 �

TOTAL INGRESOS  115.000 �

GASTOS

A). OPERACIONES CORRIENTES:

1 Gastos de personal 31.400 �

2 Gastos de bienes corrientes

y servicios 38.400 �

3 Gastos Financieros 750 �

4 Transferencias Corrientes 11.100 �

B). OPERACIONES DE CAPITAL:

6 Inversiones reales 10.000 �

7 Transferencias de Capital 17.500 �

9 Pasivos Financieros 5.850 �

TOTAL GASTOS  115.000 �

De conformidad con lo dispuesto en el ar t. 127 del
R.D. Legislativo 781/86, de 18 de Abril, asimismo se

publica, la plantilla de personal de este Ayuntamiento.
Personal funcionario:

Con Habilitación Nacional: 1 Secretario-
Interventor. (Agrupada).

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto,
podrá interponerse recurso contencioso administrati-
vo ante el Tribunal correspondiente de la Comunidad
Autónoma, en el plazo de dos meses, a contar desde
el día siguiente al de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia.

El Mirón, 28 de diciembre de 2007.

La Alcaldesa, Ilegible.

Número 71/08

AY U N T A M I E N T O D E S A N

B A R T O L O M É D E B É J A R

A N U N C I O

Solicitada, por D. FELIX VALLE HERNÁNDEZ licen-
cia ambiental, conforme a la Ley 11/2003, de 8 de
abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, para
la INSTALACIÓN de la actividad de EXPLOTACIÓN
GANADERA DE CRÍA DE VACUNO DE CARNE que
se desarrollará en EL POLÍGONO 2 PARCELA 457 DE
SAN BARTOLOMÉ DE BÉJAR donde se tramita el
oportuno expediente.

En cumplimiento de la legislación vigente, se pro-
cede a abrir período de información pública por térmi-
no de veinte días desde la aparición del presente
Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que,
quienes se vean afectados de algún modo por dicha
actividad, presenten las alegaciones que consideren
pertinentes.

El expediente objeto de esta información se puede
consultar en las oficinas municipales en horario de ofi-
cina.

En San Bartolomé de Béjar, a 15 de noviembre de
2007.

El Teniente-Alcalde, Marcelino Hernández
Barreras.
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Número 67/08

AY U N T A M I E N T O D E P E D R O -

R O D R Í G U E Z

A N U N C I O

En este Ayuntamiento de Pedro-Rodríguez (Ávila),
se ha presentado el siguiente proyecto de actividad de
"BAR".

PROMOTOR: D. Jorge López Ávila.

SITUACIÓN: Calle Cabezas n° 9 05165-Pedro-
Rodriguez. 

OBJETO: Licencia Ambiental de la actividad de
"BAR".

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 27.1
de la Ley 11/2.003, de 8 de Abril de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se somete el citado
expediente a información publica durante un plazo de
VEINTE DÍAS, contados a partir de la publicación de
este anuncio en el B.O.P., al objeto de que pueda ser
examinado en la Secretaría de este Ayuntamiento y
formular las reclamaciones, alegaciones u observacio-
nes que se estiman pertinentes.

En Pedro-Rodríguez, a 28 de Diciembre de 2.007.

El Alcalde, Deusdedite Canora Jiménez.

Número 68/08

AY U N T A M I E N T O D E S A N T A

M A R Í A D E L T I É T A R

A N U N C I O

Por D. Jesús Fernández Sánchez, se ha solicitado
Licencia Ambiental para el ejercicio de la Actividad de
Comercio para venta al por menor de pescado fresco
y productos congelados varios en local ubicado en
planta baja del inmueble sito en Avda. Jose Antonio n°
27, de este Término Municipal.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar t. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se hace público, para
que quienes pudieren resultar afectados en algún
modo, por la mencionada Actividad que se pretende

instalar, puedan presentar ante este Ayuntamiento,
precisamente por escrito, y en el plazo de VEINTE
DÍAS HÁBILES, a contar desde el siguiente al de la
publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia, cuantas alegaciones, documentos u
otros elementos de juicio estimen convenientes.

Santa María del Tiétar, a 27 de diciembre de 2.007.

El Alcalde, José Ramón Sánchez Guerra.

Número 70/08

AY U N TA M I E N TO D E SO L O S A N C H O

A N U N C I O

Por medio del presente escrito, se notifica que por
parte de Don Raúl de la Parra de la Parra con DNI n°
06578081-N, se ha solicitado licencia ambiental para
explotación extensiva de cien vacas de carne en las
parcelas 441, 444, 491, 494, 5058 y 5059 del polígono
14 de este término municipal de Solosancho.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003 de 8
de abril de Prevención Ambiental de Castilla y León, a
fin de que las personas que se consideren afectadas
por la actividad que se pretende establecer puedan
presentar alegaciones por escrito en el Registro
General de este Ayuntamiento en el plazo de veinte
días hábiles contados desde el siguiente al de la inser-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

En Solosancho, a 20 de Diciembre de 2007. 

El Alcalde, Benito Zazo Núñez.

Número 72/08

AY U N T A M I E N T O D E L A A D R A D A

A N U N C I O

El Alcalde Presidente del Ayuntamiento de La
Adrada (Ávila) Don Francisco de Pedraza Rivas.
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HACE SABER: Que GERARDO ALBA MONTERO,
ha solicitado a este Ayuntamiento Licencia Ambiental
para la actividad de explotación de ganado porcino en
extensivo.

En la calle o paraje: Polígono 6. Parcelas 22-37 y
38.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar t. 27.1 de la Ley 11/2003 de 8 de abril de Prevención
de Castilla y León, se somete el expediente a informa-
ción pública durante veinte días, contados a partir del
siguiente a la inserción de este anuncio, para que se
formulen, por escrito en este Ayuntamiento las obser-
vaciones que se estimen oportunas.

La Adrada, 18 de diciembre de 2007.

El Alcalde, Francisco de Pedraza Rivas.

Número 73/08

AY U N T A M I E N T O D E E L

B A R R A C O

A N U N C I O

Por don Jesús María González García, que actúa
en nombre y representación de ENERGÍAS RENOVA-
BLES ARROLLANO, S.L., se solicita licencia munici-
pal, en suelo rústico, para INSTALACIÓN GENERA-
DORA FOTOVOLTAICA DE 0,1 MW y el ejercicio de
dicha ACTIVIDAD, en el polígono 10, parcelas 3, 5 y
77, de este término municipal.

Por lo que a tenor de lo establecido en el ar tículo
25 de la Ley 5/1.999, de 8 de abril, de Urbanismo de
Castilla y León, y en el ar tículo 27 de la Ley 11/2.003,
de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y
León, se hace público, para que todo aquel que
pudiera resultar afectado por dicha construcción y/ o
actividad, pueda ejercer el derecho a formular alega-
ciones u observaciones que estime oportunas ante
este Ayuntamiento, en el plazo de Veinte (20) días
siguientes, a contar desde la publicación del presente
Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En El Barraco, a 20 de diciembre de 2.007.

La Primera Teniente de Alcalde, María del Carmen
Sánchez Lanchas.

Número 74/08

AY U N T A M I E N T O D E A R E N A S D E

S A N P E D R O

E D I C T O

MARÍA ELIZABETH ROSAS VIELZO ha solicitado
en este Ayuntamiento Licencia Ambiental para Ciber-
café, locutorio y venta de productos eróticos en local
de planta baja en calle Antonio Lozano número 6 de
Arenas de San Pedro, expediente 1313/2007/01

Por lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar t. 27.1 de la Ley 11/2003 de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se somete el expedien-
te a información pública durante VEINTE DÍAS conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación del pre-
sente Edicto, para que se formulen por escrito en este
Ayuntamiento cuantas observaciones se estimen
oportunas.

Arenas de San Pedro, a 15 de diciembre de 2007.

El Alcalde, Oscar Tapias Gregoris.

Número 79/08

AY U N T A M I E N T O D E

N A V A L P E R A L D E P I N A R E S

A N U N C I O

Por Resolución de Alcaldía de fecha 12 de diciem-
bre de 2007, se aprobó definitivamente del proyecto
de actuación formulado por D. Juan José Verdugo
Pindado en nombre y representación de la Sociedad
de Pastos de Navalperal de Pinares, con proyecto de
reparcelación y urbanización completos correspon-
diente a las unidades de actuación I, II y III, en de-
sarrollo del Plan Parcial Sector Cantogordo, Eras de
Arriba, de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
de este municipio, lo que se publica a los efectos del
ar tículo 251.3 del Decreto 22/2004, de 29 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo
de Castilla y León:

«Por Resolución de Alcaldía de fecha 17 de agos-
to de 2007, se aprobó inicialmente el proyecto de
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actuación formulado por D. Juan José Verdugo
Pindado en nombre y representación de la Sociedad
de Pastos de Navalperal de Pinares, que afecta a la
unidad de actuación con proyecto de reparcelación y
urbanización completos correspondiente a las unida-
des de actuación I, II y III, en desarrollo del Plan
Parcial Sector Cantogordo, Eras de Arriba, de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento de este munici-
pio.

En la misma Resolución se sometió el proyecto de
actuación a información pública durante un plazo de
un mes mediante anuncio en el tablón de edictos del
Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia n.°
179, de fecha 13 de septiembre de 2007. Así mismo,
con fecha 29 de agosto de 2007, se notificó a los pro-
pietarios y titulares de derechos que constan en el
Registro de la Propiedad y a los demás interesados
que constan en el Catastro.

En el período de información pública no se han
presentado alegaciones.

En consecuencia, visto el informe de Secretaría,
una vez que han sido subsanados los errores y se ha
refundido la documentación presentada, y de confor-
midad con lo dispuesto en el ar tículo 251.3.d) del
Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y
León, y en el ar tículo 21.1.j) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, de Bases del Régimen Local, se

RESUELVE

PRIMERO. Aprobar definitivamente el proyecto de
actuación formulado por D. Juan José Verdugo
Pindado en nombre y representación de la Sociedad
de Pastos de Navalperal de Pinares, con proyecto de
reparcelación y urbanización completos correspon-
diente a las unidades de actuación I, II y III, en de-
sarrollo del Plan Parcial Sector Cantogordo, Eras de
Arriba, de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
de este municipio.

SEGUNDO. Publicar el presente Acuerdo de apro-
bación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia.

TERCERO. Notificar el Acuerdo a los propietarios
y titulares de derechos que consten en el Registro de
la Propiedad y a los demás interesados que consten
en el Catastro, junto con los recursos pertinentes.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. José Luis
Bartolomé Herranz, en Navalperal de Pinares, a 12 de
diciembre de 2007, de lo que, como Secretario, doy
fe.»

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, puede interponer alternativamente o
recurso de reposición potestativo, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la publicación
de este anuncio, ante el Alcalde de este Ayuntamiento
de Navalperal de Pinares (Ávila), de conformidad con
los ar tículos 116 y 117 de Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Ávila, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la recepción de la pre-
sente notificación, de conformidad con el ar tículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interpo-
ner el recurso de reposición potestativo, no podrá
interponer recurso contencioso -administrativo hasta
que aquel sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido su desestimación por silencio. Todo ello sin
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recur-
so que estime pertinente.

En Navalperal de Pinares, a 13 de diciembre de
2007. 

El Alcalde, José Luis Bartolomé Herranz.

Número 82/08

AY U N T A M I E N T O D E

N A V A L P E R A L D E P I N A R E S

A N U N C I O

CUENTA GENERAL 2006

En la Secretaría de este Ayuntamiento, se encuen-
tra expuesta al público la Cuenta General correspon-
diente al ejercicio de 2006, para su examen y formu-
lación por escrito, de las reclamaciones y observacio-
nes que procedan. Dicha Cuenta General, dictamina-
da favorablemente por la Comisión Especial de
Cuentas de esta Corporación, está formada por el
Balance, la Cuenta del Resultado Económico-
Patrimonial, el Estado de Liquidación del Presupuesto
y la Memoria, así como sus justificantes y los Libros
Oficiales de la Contabilidad.
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Plazo de exposición: 15 días hábiles desde la
fecha de publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila.

Plazo de presentación: los quince días de exposi-
ción más los ocho días hábiles siguientes.

Órgano ante el que se reclama: Pleno de la
Corporación.

Oficina de presentación: Secretaría de la
Corporación.

En Navalperal de Pinares, a 20 de diciembre de
2007. 

El Alcalde, José Luis Bartolomé Herranz.

Número 91/08

AY U N T A M I E N T O D E

H O Y O R R E D O N D O

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL DEL EJERCICIO DE
2.007

En la Intervención de esta Entidad Local y confor-
me disponen los ar ts. 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril,
y 150.1 de la Ley 39/88 de 29 de diciembre, regulado-
ra de las Haciendas Locales, se encuentra expuesto al
público, a efectos de reclamaciones, el Presupuesto
General para el ejercicio de 2.007, aprobado inicial-
mente por la Corporación en Pleno en sesión celebra-
da el día 22 de Diciembre de 2007.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el ar t. 151.1 de la Ley 39/88 citada y por
los motivos taxativamente enumerados en el número
2 de dicho artículo 151, podrán presentar reclamacio-
nes con sujeción a lo siguiente:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: Quince días hábiles a partir del día siguiente a la
fecha de inserción de éste anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento
Pleno.

En Hoyorredondo, a 30 de Diciembre de 2007.

El Presidente, Florentino Hernández González.

Número 107/08

AY U N T A M I E N T O D E N A V A D E

A R É V A L O

A N U N C I O

Transcurrido el plazo de exposición al público de
los Acuerdos adoptados por el Pleno del
Ayuntamiento en sesión de 20 de noviembre de 2.007,
relativos a la aprobación provisional de las modifica-
ciones de las Ordenanzas fiscales reguladoras de la
Tasa de prestación del servicio municipal de suminis-
tro de agua potable y de la Tasa del servicio munici-
pal por expedición de Licencias Urbanísticas, sin que
se haya presentado ninguna reclamación, dichos
Acuerdos quedan elevados automáticamente a defini-
tivos, de acuerdo con el ar t. 17.3 del RDL 2/2004, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

En vir tud del ar t. 17.4 del RDL 2/2004, se remite
para su publicación el texto íntegro del ar ticulado
objeto de dichas modificaciones, tal y como figura en
el anexo de este anuncio, manteniéndose idéntico el
resto de su articulado, entrando en vigor las modifica-
ciones en las fechas que se señalan en las respectivas
Ordenanzas.

ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO MUNICIPAL DE SUMI-
NISTRO DE AGUA POTABLE. 

Modificación. 

Artículo 7°.- Cuota tributaria.

3. La cuota tributaria a exigir por la prestación del
servicio de suministro de agua, se determinará en fun-
ción de los metros cúbicos consumidos, aplicando las
siguientes tarifas:

M3 consumidos al trimestre

De 0 hasta 15 metros cúbicos 0,2590 �/m3

De 16 a 40 metros cúbicos 0,4317 �/m3

De 41 a 65 metros cúbicos 0,6044 �/m3

De 66 metros cúbicos en adelante 0,7339 �/m3

4. Se establece un canon de conservación del
contador medidor de 3,614 � por cliente y trimestre.

Alcantarillado: 30% consumo de agua

- Disposición Final.

La presente modificación entrará en vigor una vez
publicada en el Boletín oficial de la provincia, y
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comenzará a aplicarse a partir del 1 de Enero del
2.008, permaneciendo en vigor hasta su modificación
o derogación expresa.”

ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR LICEN-
CIAS URBANÍSTICAS.

Art. 6° Cuota Tributaria. 

1. La cuota tributaria resultará de aplicar a la base
imponible los siguientes tipos de gravamen.

- El 2% en el supuesto de obras mayores (obras de
nueva planta o que modifiquen la estructura de los
inmuebles).

- El 2% en el supuesto de obras menores, con una
cuota mínima por solicitud de licencia de obras de 15
euros.

Se establece una fianza de 60 euros cuando las
obras afecten a la vía pública u otros bienes de domi-
nio público, en garantía del perfecto estado de los
mismos, en caso de roturas o desperfectos.

- Disposición Final.

La presente modificación entrará en vigor una vez
publicada en el Boletín oficial de la provincia, y
comenzará a aplicarse a partir del 1 de Enero del
2.008, permaneciendo en vigor hasta su modificación
o derogación expresa.”

Contra los Acuerdos elevados a definitivos y sus
respectivas Ordenanzas, podrán los interesados inter-
poner recurso contencioso administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el
plazo de dos meses, contados a partir del día siguien-
te a la publicación de este anuncio y de los textos de
las Ordenanzas en el Boletín Oficial de la Provincia.

Nava de Arévalo, a 4 de enero de 2.008.

El Alcalde-Presidente, Ilegible.

Número 86/08

AY U N T A M I E N T O D E S O L A N A D E

R I O A L M A R

A N U N C I O

En la intervención de esta Entidad Local y de con-
formidad con lo dispuesto en los ar tículos 112 de la

Ley 7/85, de 2 de Abril y 169 del R.D.L. 2/2004, de 5
de marzo, se encuentra expuesto al público, a efectos
de reclamaciones, el expediente referente a la prime-
ra modificación del Presupuesto General del
Ayuntamiento para el año 2007, que ha sido aprobada
inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en sesión
celebrada el día 17 de Diciembre de 2007.

Los interesados a que hace referencia el ar t. 170.1
del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales y por los motivos taxativamen-
te enumerados en el ar t. 170.2 de dicho texto legal,
podrán presentar reclamaciones con sujeción a los
siguientes trámites:

a).- Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: quince días hábiles a partir del siguiente al de la
fecha de inserción de este anuncio en el B.O. de la
Provincia.

b).- Oficina de presentación: Registro General.

c).- Órgano ante el que se reclama: Pleno del
Ayuntamiento. 

En Solana de Rioalmar, a 20 de Diciembre de
2007.

La Alcaldesa, Ilegible.

Número 87/08

AY U N T A M I E N T O D E S O L A N A D E

R I O A L M A R

A N U N C I O

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 17 de Diciembre de 2007 ha adoptado el
acuerdo provisional de imposición del Impuesto sobre
Construcciones, Instalaciones y Obras, así como la
aprobación de su ordenanza fiscal reguladora de
dicho impuesto. Lo que se hace público a los efectos
de lo dispuesto en el ar t. 49 de la Ley 7/1985 y ar t. 17
del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, haciendo saber
que los interesados pueden consultar el expediente y
formular las reclamaciones que estimen oportunas en
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el plazo de treinta días a contar desde el día siguien-
te al de la publicación del presente anuncio en el B.O.
de la Provincia de Ávila.

En Solana de Rioalmar, a 20 de Diciembre de
2007.

La Alcaldesa, Ilegible.

Número 189/08

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1

D E Á V I L A

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D. LUIS MANUEL HERNÁNDEZ HOFMANN,
Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 1
de ÁVILA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento EJECUCIÓN 1/2008 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D.
JORGE ENRIQUE PRADO CORDOVA Y OTROS con-
tra la empresa A.T. PORRAS SIGLO XXI S.L., sobre
DESPIDO, se ha dictado la siguiente:

DISPONGO

PRIMERO.- Despachar la ejecución solicitada por
contra la empresa A.T. PORRAS SIGLO XXI S.L. por
un importe de 26.920’98 Euros de principal, más
4.711’17 Euros para costas e intereses que se fijan pro-
visionalmente.

SEGUNDO.- Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desconociéndose
bienes concretos, procédase a la averiguación de los
mismos. A tal fin:

A.- Requiérase a la parte ejecutada para que en el
plazo de cinco días manifieste sobre sus bienes o
derechos susceptibles de ser embargados, con la pre-
cisión necesaria para garantizar sus responsabilida-
des (Artículos 247 de la LPL) y con los apercibimien-
tos contenidos en el ar tículo 589 de la LEC.

B.- Igualmente expídanse los correspondientes ofi-
cios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de Tráfico,

al Ilmo. Alcalde del domicilio de la ejecutada, al
Servicio de Indices del Registro de la Propiedad y a la
Gerencia del Centro de Gestión Catastral, para que
todos ellos, y sin perjuicio de las exigencias legales,
en el plazo máximo de cinco días faciliten la relación
de todos los bienes o derechos de que tengan cons-
tancia, con la adver tencia a las Autoridades y
Funcionarios requeridos de las responsabilidades
derivadas del incumplimiento injustificado de lo acor-
dado (Artículos 75.3 y 239.3 de la LPL).

C.- También expídase oficio, con las mismas adver-
tencias, al Sr. Director de la Agencia Tributaria, a fin
de que comunique a este Juzgado, en el referido
plazo de cinco días, si por parte de la Hacienda
Pública se adeuda alguna cantidad a la parte ejecuta-
da por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de la Personas Físicas, Impuesto sobre
el Valor Añadido, o cualquier otro.

En caso positivo (A, B y C) se acuerda el embargo
de los posibles vehículos y propiedades de la ejecuta-
da, interesándose a su vez la correspondiente anota-
ción y consiguiente certificación, así como el embar-
go de las cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública del ejecutado, hasta cubrir la canti-
dad objeto de apremio, interesándose la remisión de
las mismas a la cuenta de Depósitos y
Consignaciones abier ta por este Juzgado en el
BANCO BANESTO número de cuenta 0293/0000/

D.- Asimismo, se acuerda el embargo de todos los
ingresos que se produzcan y de los saldos acreedores
existentes en las cuentas corrientes, depósitos de
ahorro o análogos, así como los de cualquier valor
mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la
correspondiente entidad financiera actúa como depo-
sitario o mero intermediario, hasta cubrir el importe
del principal adeudado e intereses y costas calcula-
dos. líbrese las oportunas comunicaciones a las enti-
dades financieras del domicilio de la apremiada, para
la retención y transferencia de los saldos resultantes
hasta el límite de la cantidad objeto de apremio, y
advir tiéndoles de las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes auxilien o se confabulen
con el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte
de sus bienes o créditos (Artículos 519 y ss. del
Código Penal y 893 del Código de Comercio), e indi-
cándoseles que deben contestar el requerimiento en
el plazo máximo de cinco días a contar desde su noti-
ficación, bajo los apercibimientos derivados de lo
establecido en los ar tículos 75 y 239.3 de la LPL.
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TERCERO.- Dar traslado de esta Resolución y del
escrito interesando la ejecución al Fondo de Garantía
Salarial.

Notifíquese la presente resolución a las partes
advir tiendo que contra la misma podrán interponer
Recurso de Reposición ante este Juzgado, dentro del
plazo de cinco días hábiles siguientes al de su notifi-
cación, cuya sola interposición no suspenderá la eje-
cutividad de lo que se acuerda (Artículo 184.1 de la
LPL).

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a A.T. PORRAS SIGLO XXI S.L., en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia.

En ÁVILA, a diez de enero de dos mil ocho.

Se advier te al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sen-
tencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Ilegible.

Número 192/08

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1

D E Á V I L A

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D. LUIS MANUEL HERNÁNDEZ HOFFMAN,
Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 1
de ÁVILA, HAGO SABER:

Que en la DEMANDA 360/07 de este Juzgado de
lo Social, seguida a instancia de D. DOROTEO
GÓMEZ LÓPEZ contra la empresa JUAN JOSE POR-
TERO BLAS, sobre DESPIDO, se ha dictado la
siguiente:

ACTA DE JUICIO

En ÁVILA, a ocho de enero de dos mil ocho.

Siendo el día y la hora señalados y ante el Ilmo.
SR. D. JULIO BARRIO DE LA MOTA Magistrado del
Juzgado de lo Social 1 de esta Capital, con mi asis-
tencia, el Secretario, se constituyó en audiencia públi-
ca al objeto de celebrar los actos de conciliación y de

juicio, en su caso, señalados para el día de hoy en el
presente proceso.

Llamadas las partes, comparece de una y como
demandante D. DOROTEO GÓMEZ LÓPEZ represen-
tado por el Graduado Social Francisco Javier Campos
Carrero según poder Apud acta unido a Autos no
compareciendo la parte demandada JUAN JOSE
PORTERO BLAS no constando estar citada en forma,
acordando SS Ilma. la suspensión del presente juicio
y señalándolo nuevamente para 19 de febrero de dos
mil ocho a las 10.10 citando a la parte demandada por
Correo con acuse de recibo y en el BOP, quedando
citada la parte actora en este momento.

Leída es conforme y la firman los comparecientes
que se hallan presentes en el momento de su lectura
con el Sr. Magistrado-Juez y conmigo, el Secretario,
que doy fe.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a JUAN JOSÉ PORTERO BLAS, en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia. 

En ÁVILA, a ocho de enero de dos mil ocho.

Se advier te al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sen-
tencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Ilegible.

Número 190/08

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1

D E Á V I L A

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D. LUIS MANUEL HERNÁNDEZ HOFMANN,
Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 1
de ÁVILA, HAGO SABER:

Que en la EJECUCIÓN 2/08 de este Juzgado de
lo Social, seguida a instancias de D. JORGE PAULO
SOUSA DA SILVA, GEORGI TODOROV GEORGIEV,
JOSE MANUEL LEAL BENTO, JOSE ALBERTO
RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ contra la empresa A.T.
PORRAS SIGLO XXI, S.L, sobre DESPIDO, se ha dic-
tado la siguiente:

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 10 Miércoles, 16 de Enero de 2008 63



AUTO

En Ávila, a dos de enero de dos mil ocho. 

DISPONGO

PRIMERO.- Despachar la ejecución solicitada por
JORGE PULO SOUSA DA SILVA y 3 más contra la
empresa A.T. PORRAS S. XXI S.L., por un importe de
//34.716,66.- Euros de principal, más //6.075,41.- Euros
para costas e intereses que se fijan provisionalmente.

SEGUNDO.- Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desconociéndose
bienes concretos, procédase a la averiguación de los
mismos. A tal fin:

A.- Requiérase a la parte ejecutada para que en el
plazo de cinco días manifieste sobre sus bienes o
derechos susceptibles de ser embargados, con la pre-
cisión necesaria para garantizar sus responsabilida-
des (Artículos 247 de la LPL) y con los apercibimien-
tos contenidos en el ar tículo 589 de la LEC.

B.- Igualmente expídanse los correspondientes ofi-
cios y mandamientos al Jefe Provincial de Tráfico, al
Alcalde del domicilio de la ejecutada, al Servicio de
índices del Registro de la Propiedad y a la Gerencia
del Centro de Gestión Catastral, para que todos ellos,
y sin perjuicio de las exigencias legales, en el plazo
máximo de cinco días faciliten la relación de todos los
bienes o derechos de que tengan constancia, con la
advertencia a las Autoridades y Funcionarios requeri-
dos de las responsabilidades derivadas del incumpli-
miento injustificado de lo acordado (Arts. 75.3 y 239.3
de la LPL).

C.- También expídase oficio, con las mismas adver-
tencias, al Sr. Director de la Agencia Tributaria, a fin
de que comunique a este Juzgado, en el referido
plazo de cinco días, si por parte de la Hacienda
Pública se adeuda alguna cantidad a la parte ejecuta-
da por el concepto de devolución por el I.R.P.F., I.V.A.,
o cualquier otro.

En caso positivo (A, B y C) se acuerda el embargo
de los posibles vehículos y propiedades de la ejecuta-
da, interesándose a su vez la correspondiente anota-
ción y consiguiente certificación, así como el embar-
go de las cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública del ejecutado, hasta cubrir la canti-
dad objeto de apremio, interesándose la remisión de
las mismas a la cuenta de Depósitos y
Consignaciones abier ta por este Juzgado en el

BANCO BANESTO número de cuenta
0293/0000/64/0002/08.

D.- Asimismo, se acuerda el embargo de todos los
ingresos que se produzcan y de los saldos acreedores
existentes en las cuentas corrientes, depósitos de
ahorro o análogos, así como los de cualquier valor
mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la
correspondiente entidad financiera actúa como depo-
sitario o mero intermediario, hasta cubrir el importe
del principal adeudado e intereses y costas calcula-
dos. líbrese las oportunas comunicaciones a las enti-
dades financieras del domicilio de la apremiada, para
la retención y transferencia de los saldos resultantes
hasta el límite de la cantidad objeto de apremio, y
advir tiéndoles de las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes auxilien o se confabulen
con el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte
de sus bienes o créditos (Artículos 519 y ss. del
Código Penal y 893 del Código de Comercio), e indi-
cándoseles que deben contestar el requerimiento en
el plazo máximo de cinco días a contar desde su noti-
ficación, bajo los apercibimientos derivados de lo
establecido en los ar ts. 75 y 239.3 de la LPL.

TERCERO.- Dar traslado de esta Resolución y del
escrito interesando la ejecución al Fondo de Garantía
Salarial.

Notifíquese la presente resolución a las partes
advir tiendo que contra la misma podrán interponer
Recurso de Reposición ante este Juzgado, dentro del
plazo de cinco días hábiles siguientes al de su notifi-
cación, cuya sola interposición no suspenderá la eje-
cutividad de lo que se acuerda (Artículo 184.1 de la
LPL).

Así lo manda y firma SSª Ilma. D. Julio Severino
Barrio de la Mota. Doy fe.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a A.T. PORRAS S. XXI S.L., en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia. 

En ÁVILA, a nueve de enero de dos mil ocho.

Se advier te al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sen-
tencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Ilegible.
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